
Por medio de un recurso de
protección ante la Corte de Ape-
laciones de Santiago, la defensa
del imputado en prisión preven-
tiva en el caso Audio, Luis Her-
mosilla, buscaba insistir en la in-
habilidad de la fiscal regional
metropolitana Oriente, Lorena
Parra, como titular de la investi-
gación en su contra. 

El abogado y hermano del im-
putado, Juan Pablo Hermosilla,
ingresó el escrito contra el Minis-
terio Público representado por el
fiscal nacional, Ángel Valencia,
que semanas atrás desestimó la
inhabilidad de la persecutora in-
dicando que “afectó garantías
fundamentales”. 

Pero no solo eso, sino que la ac-
tuación del abogado reprochaba
el “no haber adoptado el Ministe-
rio Público las medidas necesa-
rias para evitar la entrega de in-
formación de una investigación
que se encontraba bajo secreto”.
Para luego recordar que la divul-
gación “de la información sería
constitutiva de delito” en el mar-
co de una causa por lavado de ac-
tivos. 

Pese a los intentos de Hermosi-
lla, finalmente el ministro de al-
zada Hernán Crisosto, la fiscal ju-
dicial de la Corte de Santiago Ma-
carena Troncoso y la abogada in-
t e g r a n t e S a r a M o r e n o
rechazaron la solicitud. 

Entre otros argumentos expu-
sieron que: “Sin perjuicio del de-
recho que le asiste a la parte recu-
rrente de presentar una petición
de inhabilidad fundada, cabe
destacar que no resulta proce-
dente intentar revisar la resolu-
ción aludida por la vía del pre-
sente recurso, pues ello escapa de
su naturaleza propia al no evi-
denciarse una vulneración actual
ni una amenaza a las garantías
constitucionales que le dé al re-
currente un derecho indubitado
a ser reparado por esta vía”. 

Sobre el mismo punto agrega
que “en razón de lo expuesto en
los considerandos que antece-
den, los argumentos relativos a la
reclamación de la resolución in-
dividualizada deberán ser deses-
timados”.

Valida decisión de
fiscalía

El recurso estaba en contra de
la resolución del fiscal regional
metropolitano Centro Norte,
Héctor Barros, quien en reempla-
zo de Valencia, ya había desesti-
mado los requeri-
mientos de los Her-
mosilla. 

Y en ese marco la
Corte no solo recha-
za el recurso, sino
que además lo vali-
da.

“Atendido que la
resolución en cuestión fue dicta-
da por el fiscal nacional (s) Héc-
tor Barros, en conformidad a lo
dispuesto en el artículo 59 de la
Ley Orgánica Constitucional del
Ministerio Público, solo cabe
concluir que el acto reclamado

fue dictado conforme a derecho,
por la autoridad facultada para
ello, con razonamientos que
fundamentan racionalmente la
decisión con los antecedentes te-
nidos a la vista al momento de
ser dictada, por lo que no se vis-
lumbra aquí ilegalidad o arbitra-

r i e d a d d e l a c t o
mencionado”, ase-
guran en el fallo. 

Entre otros análi-
sis recogen además
la resolución de la
fiscalía sobre el vín-
culo de Parra con
Hermosilla. Y dice:

“Hasta el momento no se ha
acreditado la existencia de una
relación de amistad o enemistad
manifiesta con don Luis Hermo-
silla, o una intervención en ra-
zón de sus funciones en asuntos
en que tenga interés personal”. 

Sin competencia en
otros requerimientos

Sobre la falta de medidas para
proteger la información de la
causa, explica el tribunal de alza-
da capitalino que “no escapa a
esta Corte el contexto mediático
exacerbado en el que se han ido
conociendo hace meses, por dis-
tintos medios de prensa de cir-
culación nacional, el contenido
de conversaciones de What-
sApp del actor con terceros”.

Sin embargo, la Corte “consi-
dera que en la hipótesis en que
una conducta puede constituir
un tipo penal, como es el caso de
las referidas filtraciones de ser
ilícitas, deben ser investigadas
como corresponde por la autori-
dad competente a ese efecto, en
virtud de las reglas de procedi-
miento que les son propias, sien-

do este un juicio de lato conoci-
miento”. Es decir, que en este ca-
so, el recurso de protección tam-
poco es la vía para el segundo
reclamo planteado en la acción.

En otro punto recuerdan ar-
gumentos de la fiscalía, por
ejemplo que “para que prospere
un recurso de protección se re-
quiere que se hubieren realizado
actos u omisiones arbitrarios o
contrarios a la ley que priven,
perturben o amenacen el debido
ejercicio de un derecho indubi-
tado que se encuentre garantiza-
do y amparado en el texto cons-
titucional, no siendo esta acción
cautelar una instancia para cons-
tituir ni declarar derechos, sino
para proteger aquellos que re-
sulten como no discutidos”. 

Hermosilla reprochaba que
una vez abierta la investigación
se entregara información reser-

vada “que se encuentra en pose-
sión exclusiva de los fiscales
mencionados, a ciertos medios
de comunicación a partir del mes
de marzo del año en curso y, en
particular, una vez dado el cum-
plimiento a la orden de entrada y
registro a las oficinas del imputa-
do, oportunidad en la que se in-
cautaron los dispositivos electró-
nicos de propiedad del actor”.

También la fiscalía esgrimió que
hay investigaciones en curso sobre
las denuncias de Hermosilla.

Revisión de evidencia
era frente a un
funcionario

Además, mencionó múltiples
medidas para la protección de la
causa: “A contar del 12 de septiem-
bre de 2024 se adoptó por parte de
la fiscal regional un protocolo es-
pecial respecto de los chats extraí-
dos de los teléfonos incautados,
que instruye que estos sean entre-
gados sin archivo adjunto, es decir,
sin video, sin imagen ni audio que
puedan vulnerar las intimidad de
los interlocutores en cuanto no
tenga relación con los delitos in-
vestigados u otros delitos que pu-
diesen ser advertidos”.

Y que en “caso de solicitar re-
visión por parte de los intervi-
nientes, esto se podría realizar
solo en dependencias de la Fisca-
lía Regional Metropolitana
Oriente. Respecto de aquellas
piezas contenidas en cadena de
custodia cuyas copias no eran
entregadas, podían ser revisadas
por los intervinientes en depen-
dencias del Ministerio Público,
en presencia de un funcionario. 

Defensa de Luis Hermosilla en caso Audio pedía cambio de persecutora a cargo 

“No se vislumbra aquí ilegalidad”:
Corte rechaza recurso contra Parra

LORENA CRUZAT

También reclamaba por la falta de resguardo de sus conversaciones en una investigación por lavado de
activos que obligaba a mantener el secreto de la indagatoria: pero la fiscalía defendió resguardos. 

Luis Hermosilla y su abogado y hermano, Juan Pablo, cuestionan la
forma en que la fiscalía ha llevado adelante la investigación. 
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El fiscal nacional, Ángel Valencia, ha impulsado distintas medidas para
proteger la reserva de las investigaciones. 
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FILTRACIONES
Uno de los reclamos de

Hermosilla tenía que ver
con los accesos a

información reservada.

A 17 meses de que finalice el
actual Gobierno, el Plan de
Emergenc ia Habi tac ional
(PEH) ha logrado concretar el
58% de su meta de 260.000 vi-
viendas, con 151.163 unidades
completadas. 

Sin embargo, el subsidio Fon-
do Solidario de Elección de Vi-
vienda (DS 49), que hace parte
d e l P E H y e s t á
orientado a los sec-
tores más vulnera-
bles, muestra un
avance significati-
vamente menor.

Es te subs id io
busca facilitar el
acceso a viviendas
sin deuda median-
te diversas modalidades, como
pequeños condominios y pro-
yectos en campamentos. Pese a
su relevancia, presenta un 39%
de progreso, con 53.488 con-
cluidas, cerca de 40 mil en cons-
trucción y 23 mil viviendas que
aún no han iniciado su ejecu-
ción. 

Según estas cifras de Déficit
Cero, el DS 49 tiene la meta más
alta del PEH, con 137.415 vi-
viendas proyectadas, por lo que
el lento avance subraya los de-

safíos en su implementación.

“Oportunidades que
se pierden”

Óscar Figueroa, profesor del
Instituto de Estudios Urbanos y
Territoriales UC, atribuye parte
del problema a que “muchas
veces hay oportunidades de ac-
ceder a beneficios que se pier-
den en esos sectores, sencilla-

mente porque su
capacidad de acce-
der a las cuestiones
institucionales se
hace más difícil”.

Agrega que la
capacidad de aho-
rro de las familias
se ha vuelto cada
vez más limitada y

los mercados para el subsidio
tampoco son amplios: “Meterse
a un banco y hacer los trámites
es una cosa difícil”. 

El panorama también refleja
desigualdad territorial. Mien-
tras algunas regiones han su-
perado las metas del PEH, zo-
nas críticas como Antofagasta,
Valparaíso y Santiago regis-
tran avances por debajo del
50%: “El DS 49 es fundamen-
tal, porque da respuesta a los
segmentos más vulnerables

del país. Dentro de este grupo
hay realidades que están cre-
ciendo de manera exponen-
cial, como son los hogares en
campamentos, que represen-
tan el 17,1% del déficit habita-
cional”, explica Benjamín Do-
noso, capellán de TECHO-
Chile.

Por su parte, Saúl Ketterer,
analista de Déficit Cero, comen-
ta que el DS 49 enfrenta “desa-
fíos estructurales” que compli-
can su ejecución en plazos razo-
nables, como la dificultad de
encontrar terrenos adecuados y
el mayor costo que implica para
el Estado.

“La meta se cumplirá”

El Ministerio de Vivienda, en
tanto, destaca avances en la
aplicación del programa: “A
noviembre de 2024, conside-
rando las viviendas terminadas
y aquellas en construcción que
tienen más del 25% de avance
de obras, suman 187.593 vi-
viendas (95.669 de estas del DS
49). Por este motivo, se espera
que la meta trazada para el DS
49 se cumplirá”, aunque solo
quedan 15 meses de esta admi-
nistración y falten más de 70
mil para llegar a la meta. 

53 mil casas entregadas, pero se debe llegar a 137 mil: 

Subsidio de vivienda a grupos
más vulnerables solo muestra
avance del 39% de la meta

Antofagasta, Valparaíso y Santiago registran avances por
debajo del 50% en el Plan de Emergencia Habitacional.
MACARENA CERDA

CONSTRUCCIÓN.— El subsidio Fondo Solidario de Elección de Vivienda (DS 49) está orientado a los sectores más
vulnerables. En la foto, viviendas sociales construidas en Puerto Montt. 
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AVANCE
Vivienda asegura que,

según el ritmo de
construcción, esperan
cumplir con la meta

trazada.
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A
pasos de cumplir su
primera década, la
Universidad de

O’Higgins (UOH) acompaña
esta primera etapa de su vida
con grandes cifras.
Actualmente, cuenta con 27
carreras de pregrado en las
áreas de las ciencias sociales,
ingeniería, educación, salud y
ciencias agroalimentarias,
animales y ambientales;
además de 7.000 estudiantes
en sus aulas y una matrícula
2024 que bordeó los 2.300
estudiantes, esperando algo
similar para 2025. A ello se
suma una oferta de seis
programas de posgrado (dos
doctorados y cuatro
magísteres) y tres
especialidades médicas.

La UOH posee una de las
más altas tasas de gratuidad a
nivel nacional y, en materia de
género, tampoco se queda
atrás: el 56,7% son
estudiantes mujeres y el
39,4%, hombres.

Tras casi 10 años de vida, la
UOH suma cerca de 1.000
egresados en las cohortes
2017, 2018 y 2019, de los
cuales el 93% ya se
encuentran trabajando y, de
ese grupo, el 94% lo hace en
la Región de O’Higgins, con un
promedio de dos meses para
encontrar trabajo al finalizar su
proceso educativo.

INVESTIGACIÓN

En el área de investigación,
la UOH cuenta actualmente
con cinco institutos que han
conseguido la adjudicación de
235 proyectos, entre 2017 y
2023, y 667 publicaciones
—muchas de ellas atingentes

al territorio— en revistas
científicas internacionales.

Por su parte, el Gobierno
Regional de O’Higgins ha
realizado una inversión, a
través del FNDR, entre 2016 y
2024, a través de cuatro
proyectos para la adquisición
de equipos y equipamiento en
Colchagua y Rancagua y la
conservación de
infraestructura universitaria.
También se ha adjudicado 28
proyectos FIC desde 2017,
ocho de los cuales son de este
2024, y 13 del total están
centrados en el área
agropecuaria.

Dentro de los temas de
investigación que aborda la
UOH destaca su pertinencia
territorial, con temas de
interés y preocupación de la
Región de O’Higgins.

INFRAESTRUCTURA

Los desafíos que enfrenta la

UOH producto de su
vertiginoso crecimiento, pasan
también por ampliar su actual
infraestructura. Entre los
proyectos que se destacan
está la construcción de un
espacio clínico en el Hospital
Regional Dr. Franco Ravera
Zunino; el desarrollo del
proyecto de Campo Deportivo
ubicado en el Parque Comunal
de Rancagua, y el Centro
Experimental Choapinos
(Requínoa), que está
replanteando su uso para
investigación agropecuaria. El
Campus Colchagua sigue
creciendo y prontamente
contará con una Clínica de
Mascotas abierta a la
comunidad local; se ha
avanzado en la propuesta del
Campus Rengo y se suma
también la Casona Acle,
ubicada en el centro de
Rancagua, que albergará en el
futuro al Centro de Extensión
UOH.

UNIVERSIDAD DE O’HIGGINS:

Cifras que marcan la
primera década

Conozca más de la Universidad de O’Higgins en www.uoh.cl.
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En agosto de 2025, la UOH sumará sus primeros 10
años de vida, en medio de un crecimiento vertiginoso y
un futuro prometedor.
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